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RESOLUCION de 27 de junio de 2006, de la
Dirección General de Urbanismo, por la que se
publica el Acuerdo adoptado por el Consejo de
Ordenación del Territorio, en su reunión celebra-
da el día 7 de junio de 2006, relativa a la rectifica-
ción de error nº 49.03 del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Zaragoza, consistente en el cambio
de calificación de terreno ocupado por tren de
lavado de vehículos, colindante con la estación de
servicio de venta de carburantes sita en la Calle
Valle de Broto, s/n.

$
El Consejo de Ordenación del Territorio, en su reunión de

fecha 7 de Junio de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:
«PRIMERO.—Rectificar el error material consistente en

cambiar la calificación de zona verde pública (código 49.01,
Parque de Tío Jorge) otorgada a los terrenos ocupados por el
tren de lavado de vehículos, colindante con la estación de
servicio de venta de carburantes sita en c/ Valle de Broto s/n,
por la de viario público, derivado de un error de grafía
existente en los Planos de Estructura Urbanística (hoja 31) y
en los de Calificación y Regulación del Suelo (hoja K-13) en

relación con dicho ámbito. Asimismo deberá rectificarse la
superficie del Parque del Tío Jorge (49.01) contenida en el
listado de suelos pertenecientes a sistemas de espacios libres
y equipamientos y servicios contenido en el Anejo VIII de las
Normas Urbanísticas del Texto Refundido del Plan General de
Ordenación Urbana de Zaragoza.

SEGUNDO.—Publicar en el «Boletín Oficial de Aragón»
la citada rectificación y su correspondiente hoja del Anejo
VIII de las Normas Urbanísticas.»

Contra el presente acuerdo que no pone fin a la vía adminis-
trativa puede interponerse recurso de alzada ante el Gobierno de
Aragón, en el plazo de un mes a computar desde el día siguiente
al de la presente publicación, de conformidad con el Decreto
216/1993 de 7 de diciembre, de la Diputación General de
Aragón y la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92 de 26 de
Diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio
de que puede ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Zaragoza, 27 de junio de 2006.

El Director General de Urbanismo,
JULIO C. TEJEDOR BIELSA
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